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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa Bot.KTiHKB O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He publ ica iodo» loa dáttn excepto loo domingo* 

P R E C I O S O E S f f l g C B I P C i e M 

En esta capital, llevado á domicilio, io% peseta-* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret peseta* cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelto so c é n t i m o » de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

G0I1SI0N_PR0VINGIAL 
Sesión delS de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.— Pi y Arsuága.—García 
Gordo.—Alvarez.— Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
A r a v a c a 

a 
8 Eugenio Rodríguez Sánchez.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° delart. 66 
4e la ley. 

Galapagar 
3 Mariano Greciano Sánchez.— 

Oficíese al Sr. Alcalde de Ciempozue-
'ios, á fin de que este mozo sea reco
nocido con arreglo á la Real orden 
de 15 de Julio de 1878. 

MaJ adahonda 
3 Facundo Cañedo Díaz.—Talla, 

1*525 mm.: continúa recluta en do-
Pósito, comprendido en el caso 2.° 
<tol art. 66 de la ley. 

R o b l e d o do Chaval» 

5 Anastasio Cardón Aldea.^-Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
rto, comprendido en el caso 1.a del 
«rt. 69 de la ley. 

14 Luciano Tomás Vega Aguado. 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente, comprendido en el caso 3.° 
del art. 63 de la ley. 

Santa María de la Alameda 
8 Esteban García y García.—Ta

lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Z a r z a l e j o 

5 Sabas de la Peña Gómez.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Latina 
49 Vicente Sanz Rodríguez.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Buena vista 
336 Miguel Cabezudo Cornejo.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Palacio 
29 Arcadio Almansa Alvarez.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

60 Gonzalo Reparaz Rodríguez.— 
Util condicionalmente. 

Reemplazo de 1893 
U n i v e r s i d a d 

•46 Greegorio Roca del Pozo.—In
útil: continua recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Aravaca 
1 Mariano Gil Peña. —Exceptua

do. Talla, 1*530 mm.: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en los 
casos í.? y 2.9 de los artículos 69 y 66 
de la ley. 

8 Florentino Galán Galiano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

10 Patricio Garrido Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Alpedrete 
2 Angel Torres Rebollo.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

4 Julián La vera Carralón.—Ta
lla, 1*520 mm.: coutinúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

5 Eduardo Guillen Cuena.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Collado de Yillalba 
2 Santiago Jiménez del Pozo. — 

Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

Cercedilla 
1 José López Vargas.—Soldado 

sorteable por no haber alegado ante 
el Ayuntamiento su excepción. 

2 Tomás Méndez López.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

3 Eusebio Rubio Herranz.—Ex-
! ceptuado: continúa recluta en depósi-
l to, comprendido en el caso 1.° del 
j artículo 69 de la ley. 

8 Francisco Gómez González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de-

¡ pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

11 EusebioRispal Berrocal.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del j 
artículo 69 de la ley. 

Escorial 
4 Félix San Juan Zurdo.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso i .* del ar
tículo 66 de la ley. 

6 Gregorio Botella Baltasar.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

8 Alejo Antonio Alvarez Sánchez. 
—Soldado sorteable por haber dado 
la talla. 

Oalapagar 
3 Mariano Greciano Fernández. 

—Soldado sorteable por haber cesa
do su excepción. 

Majadahonda 
1 Antonio Julio Alvarez de las 

Rozas.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 11.° del art. 69 de la ley. 

2 Faustino Granizo Bustillos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 11.* 
del art. 69 de la ley. 

'3 Leoncio Martín Hernández (ma

yor).—Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

4 Leoncio Martín Hernández (me
nor).—Talla, 1'530 rara.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2 ° del art. 66 de la ley. 

5 Luciano Evaristo Vázquez Mo
reno.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el ca
so 11° del art. 69 de la ley. 

6 Manuel Sánchez Labrandero. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 11.° 
del art. 69 de la ley. 

7 Benjamín Maximino Feliú Ro
dríguez.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 11.° del art. 69 de la ley. 

8 Rosario Francisco Ugena Gó
mez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
11.° del art 69 de la ley. 

9 Tiburcio Mariano Escribano 
Montero.—Exceptuad»: continúa re
cluta en depósito, comprendido en ei 
caso 11.° del art. 69 de la ley. 

Los Molinos 
1 Patricio Barroso Blasco.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

6 Mateo Hernando Antón.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

N a v a l a g a m e l l a 

2 Ignacio Bacelo Casado. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Las Rosas 
1 Félix Lazar.> Sánchez. —Solda

do sorteable por haber dado la talla. 
2 Cesáreo Palacios de la Carrera. 

—Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° de 
art. 66 de la ley. 

4 Manuel Gonzalo Jaime.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 11.° del 
art. 69 de la ley. 

Robledo de Chávela 
6 Julián Heras Rodríguez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

8 Miguel Fernández Milla.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l . # del ar 
tículo 66 de ley. 

10 Román Pozas Aldea.—Talla* 
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1*520 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

11 Cándido Benito Pérez.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

13 Carlos María García Prieto 
García Medrauo —Inútil: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

E l Pardo 
8 Vicente Santos Garrigó.—Ta

lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Santa María de la Alameda 
3 Toribio Soriano Jiménez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

4 Juan Jiménez Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

San Lorenzo 
8 Benito Vicente González del 

Campo.—Exceptuado. Talla, 1*535 
mm.: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° de los ar
tículos 69 y 66 de la ley. 

9 Aniceto Rodríguez Zaraorano. 
—Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

10 Eugenio Sotero Cayo Jorge 
González Marqués.-Exceptuado: con
tinúa recluta en depósito, compren
dido en el caso 2.° del art. 69 de la 
ley. 

14 Anacleto Buenaventura Alon
so Segovia .—Talla, 1*540 rom.: con
tinúa recluta en depósito, compren- f 
dido en el caso 2.° del art. 66 de la 
ley. 

18 Ricardo Federico Carlos Fer
nández Muñoz.-Kxceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art 69 de la ley. 

19 Saturnino Cabrero Martín.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

20 Florentino Esteban Alonso.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

22 Eugenio Gordillo Novel.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó 
sito, comprendido en el caso 2.° del i 
art. 69 de la ley. 

23 José Aldana Delgado.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

30 Inocente Arribas Redondo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito comprendido en el caso 7.° del 
art. 69 de la ley. 

San Martin de Valdeiglesias 

4 Alejandro Zamora Lastra — 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

12 Víctor Delgado Lastras.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

16 Marceliano Sánchez Rosado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

17 Hipólito Gil.—Talla, 1*530 mi
límetros: recluta en depósito, cora-
prendido en el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

28 Luciano Parras Ramírez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1." del art. 66 
de la ley. 

31 Pedro Bláiquez Ruano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.* del 
art. 69 de la ley. 

37 Melanio Martínez Bueno.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

V i l l a n u e v a del Pardillo 
3 Nicolás Lozano Miramón.—Ta

lla, 1*560 mm. Exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso l . * del art. 69 de la ley. 

6 Valentín Martín Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

7 Victorio Piñeiro Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Valdemorillo 
3 Victoriano Gutiérrez Hernán

dez.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla, 

7 Julián Partida Judego.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

8 Martín García Conde.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 69 de la ley. 

22 Rafael Martín Santos Conde. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Reemplazo de 1892 
Alpedrete 

1 Ceferino Selles Hernández.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Aravaca 
4 Luis Demetrio León Rodríguez 

Redondo.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 11.° del art. 69 de la ley. 

10 Catalíno Martín Carrillo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Cercedilla / 
6 Enrique Herranz González.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

7 Enrique Barral Morales.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

8 Francisco Barral García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l . c del 
art. 69 de la ley. 

9 ¡Santiago Berrocal Alvarez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

. Collado Mediano 
2 Julián García Badorrey.—Ta

lla, 1*535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

4 Marcos Cuena Magán.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

5 Anacleto García Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Collado Villalba 
1 Policarpo Fernández Rincón.— 

Exceptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

4 Elias Antón Martín.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

6 Toribio Ruiz Domingo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.0 del 
art. 69 de la ley. 

7 Nicomedes García Martín. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

8 Cándido Serrano Fernández.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley 

12 José Silva Domínguez.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil y con la talla legal. 

Colmenarejo 
3 Luis Eusebio Bravo Bustillo.— 

Exceptuado: continúa recluva en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Colmenar del Arroyo 
2 Raimundo Panadero González. 

—Exceptuado: contiuúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

E l Pardo 
3 Mariano Rodríguez Rojo—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó-
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

4 Cándido Martínez Torégano.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del articulo 69 de la ley. 

6 Manuel Lozano Sebastián.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó 
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

9 Juan López Marina. — Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Gala pagar 
3 Liborio Alonso de la Fuente.— 

Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 déla ley. 

Guadarrama 
3 Baldomero García Fernández. 

—Soldado sorteable por haber dado 
la talla. 

4 Angel Soblechero Pico.—Talla, 
1*500 mm.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

7 Cayetano López González.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 66 de la ley. 

Majadahonda 
2 Dominga Gómez Montero.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso II.* del 
artículo 69 de la ley. 

3 Hipólito Hernández Labrande-
ro.-Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 11.* 
del art. 69 de la ley. 

4 Clemente Montero Hernández. 
—Exceptuado: contiuúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Lao R o z a s 

1 Alejandro Lázaro Riaza.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

2 Juan Coca Jiménez.—Exceptua
do: continúa recluta en deposito, 

comprendido en el caso l.° del art. 
de la ley. 

3 Pablo Gómez Labrandero.—Ex. 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° d6[ 
artículo 69 de la ley. 

San Lorenzo 

9 Cándido Rodríguez Calvo.—Ex. 
ceptuado: continúa recluta en depó. 
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

13 Guillermo Sáez Cabrero.—Fa-
lleció. 

14 Galo Lorenzo Félix Monterru. 
bio Reymundez.—Inútil: continuare-
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1." del art. 66 de la ley. 

15 Gregorio Astorga Duran. —Ex.! 
ceptuado: continúa recluta en depó-
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

19 Miguel María Isidro Martínez 
Draga.—Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 
1. " del art. 69 de la ley. 

20 Miguel de los Santos Leonor 
Herrera.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

25 Marcos Gómez del Real.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

26 Nicolás Basilio Herránz Gar
cía Gil.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el ca-
so 2.° del art. 69 de la ley. 

28 Ramón José Izquierdo Rodrí-1 
guez —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 69 de la ley. 

30 Valentín González Torrejón. 
—Exceptuado. Talla, 1*520 mm.: con
tinúa recluta en depósito, comprendí' 
do en el caso 2.° de los arts. 69 y 661 
de la ley. 

31 Victorio Benito Sarfe.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

Santa Maria de la Alameda 
7 Clemente García García.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del | 
artículo 69 de la ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
1 Julián Folgueira Rúa.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

2 Sebastián Bravo Yuste.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-1 
sito, comprendido en el caso l . c del [ 
art. 69 de la ley. 

3 Blas Domínguez Moreno.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.' del art. 66 
de la ley. 

4 Guillermo de Francisco Triva* 
no. — Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.* del art. 69 de la ley. 

6 Casimiro 3arcía Bravo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1." del 
art. 69 de la ley. 

10 Alberto Garrido Zarzalejo.̂  
Exceptuado: continúa recluta en dej 
pósito, comprendido en el caso t 
del art. 69 de la ley. 

12 Victorio Deza Santillán.-Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

14 Felipe Hernández Espinosa" | 
Inútil: continúa recluta en depósito» 
comprendido en el caso 1.° del ar-| 
tículo 66 de la ley. 
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15 Justo Bravo Maqueda.--Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

16 Francisco Abad. — Exceptua
do: continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 7.° del art. 69 de 
la ley. 

18 Joaquín Fernández Serrano.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 69 de la ley. 
22 Lino Moreno Trabado.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

24 Bruno Otero Rodríguez. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

28 Natalio del Río 3arcía.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

29 Quenelino López Fernández.-
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

32 Natividad García Ocaña.— Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

Torrelodones 

1 Gabriel Mingo Urosa.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

3 Mariano Rubio Rubio.—Util 
condicional raen te. 

V a l d e m a q u e d a 

1 Félix Cabrero Aguado -Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

3 Santiago Aguado 'Díaz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Villanueva del Pardillo 

I Tomás Pérez Serrano.—Excep-
ceptuado: continúa reeluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

4 Quiterio González Palomo.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Valdemorillo 

3 Matías Aldea Partida.—Excep-
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

4 Matias Alejandro Criado.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2." del art. 63 de la 
ley. 

6 Julián Ruiz Bravo.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

7 Melitón Conde Rodrigo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

II José Villena González.—Ta
lla, 1,540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2* 
del art. 66 de la ley. 

13 Alejo Fernández Zamorano.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 7.° del 
artículo 69 de la ley. 

17 Felipe Varea Serrano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

1 REVISION. — Reemplazo de 1891. 
Geroedilla 

2 Joaquín López Morales—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Collado Mediano 
4 Rufino Cuena Badorrey.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

E l Escorial 
3 Benito Rodríguez Nieto.—Sol

dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

10 Antonio Suárez Suárez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

E l Pardo 
3 Francisco Arjiz Alaejos.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1 0 del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Mariano Vega Martínez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.c del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Guadarrama 
1 Julián Fernández Prieto.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Pedro López Prados.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Santiago Alvarez Sánchez.— 
Ofíciese al Alcalde para que sea re
conocido este mozo, con arreglo á la 
Real orden de 15 de Julio de 1878. 

6 Miguel Angel Mingo Herrero. 
—Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

7 Saturnino Montero Velasco.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Galapagar 

3 Julián Zamorano Escohotado.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Majadahonda 
1 Alejo Bravo Labíandero.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 11.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Guillermo Méndez Montero.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

9 Leoncio Manuel Gómez Hernán
dez.—Ofíciese al Alcalde de San iiau« 
dilio de Llobregat, para que sea re
conocido este mozo, con arreglo á la 
Real orden de 15 de Julio de 1878. 

13 Luis MillAn Ruiz.—Exceptua
do con arreglo al caso 2.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

N a v a l a g a m e l l a 

2 Serafín Hernández Casado.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Robledo de Chavola 
7 Autonio Herranz Sevilla.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2 9 del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 Eusebio López Esté vez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

9 Hipólito Cancón Bravo.-Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

San Lorenao 
5 Basiliso Barbero Picado.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 6**. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Eduardo Esteban Orduña.—Ta
lla, 1*530 mm.: exento*de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley 

10 Jacinto Muñoz Canales.—Ex«-
ceptuado con arreglo al caso 2/ del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

12 José Santiago Fernández Mar
tín —Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

13 Jacinto Gómez Manjón.—Ta
lla, 1*500 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

15 Luis Barcenas Sánchez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

21 Mariano Esteban Manzano.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que* previene la ley. 

24 Pedro Alonso Labiada.—Ta
lla, 1*530 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2 0 

del art. 66 de la ley 
25 Pedro Herranz Pérez.—Ta

lla, 1*520 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art 66 de la ley. 

28 Rafael López Ibáñez.— Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

29 Santos Gómez Pascual.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

30 Sandalio Sauz Esteban.—Ta
lla, 1*520 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Santa Maria de la Alameda 
4 Antonio García Sánchez.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Eugenio Peña Martín.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio- ¡ 
nes que previene la ley. 

Valdemorillo 
3 Doroteo López Pascual.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Doroteo Cayo García Aguado.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio* 
nes que previene la ley. 

16 Mariano Pedro Aldea Indego. 
Talla, 1*540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Villanueva del Pardillo 
1 Ignacio Juan Andrés Alvarez. 

—Exceptuado con arreglo al caso 2* 

í del art. 69. Cumplió las tres revisio-
1 nes que previene la ley. 

Z a r z a l e j o 

1 Nicanor Preciado Bravo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 Juan Fernández Ventura.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley 

9 Gregorio Mancebo Martín.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

[San Martin de Valdeiglesias 
1 Isidro Aragón Simón.—Excep

tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Pedro Maqueda Matalobos.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley • 

9 Emilio Lastras Maqueda.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

10 Eleuterio Flórez Blanco.—Ta
lla, 1*530 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

13 Julián Blazquez de Francisco. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumpliólas tres revisio
nes que previene la ley. 

14 Gregorio Zarzalejo García.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

15 Basilio Cabezuela Blanco. — 
Exceptuado con arreglo ai caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

18 Cirilo San Román Pérez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1. ° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

19 Justo Cisneros Rúa.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

23 José Várela Pérez. —Excep
tuado con arreglo al caso l .°del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

25 Eugenio Rosado Cisneros.— 
Talla, 1*540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2* 
del art. 66 de la ley. 

29 Eduardo Rodríguez Sánchez. 
—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

31 Pedro Delgado Blanco.—Ta
lla, 1*520 mm : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.* 
del art. 66 de la ley 

35 Antioco Lucio Pérez Rodrí
guez—Talla, 1*525 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido. 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen do recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo 
dictado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 



W l M l l E N T O S 
M a d r i d . 

En cumplimiento de lo que dispone 
e l á r t . 161 de 14 Vigente lev Municipal, 
quedan expuesta» el público en esta Sfi-
eretaría, por término de qulnee días» á con
tar deade la publleaoión del presente 
enuncio, lea cuentea municipales de esta, 
espita!, correspondientes al ejercicio de 
1889 á 90. 

Madrid 24 de abr i l de 1894.=»E1 se
cretarlo» F . Roano. 

8eeretaria 
No habiendo podido tener lnger en 

S i del aotual la subasta para enajenar el 
solar núm. 9 de los resultantes de le 
división del terreno que ocupó el antiguo 
Corral de limpiezas de la v i l la , sito en l s 
eslíe de S agesta, el Exorno. Sr. Alcalde 
ha dispuesto se celebre dichs lioitsoión 
bajo el mismo pliego de condiciones y 
modelo de proposición insortos en le Gace
ta de Madrid del dis 16 de Msrzo úl t imo; 
los cuales estarán de manifiesto en ests 
Secretaría, negociado central, de une á tres 
de ls tarde, todos los dfas no feriados que 
medien hasta el del remste. 

Le subasta se verificará el día 12 de 
Mayo próximo, á las cnatro de la tarde, en 
le teroera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo le presidenois del Excmo. Sr. Alcalde 
ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se snunoie si público psrs su 
eonooimiento. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894. =E1 Se
cretario, Francisco Rosno. 

Secretaria general.—Negociado del 
Ensanche 

Con arreglo á lo prevenido en el ar t í 
culo 146 de la vigente ley Municipal, que
da expuesto al público en ests Secretaría 
de mi oargo, durante qulnee días, contados 
desde ls feeha del presente enuncio, el 
presupuesto adiciooel del Ensanche el or
dinario de 1893 94, aprobado el dis 26 del 
•ctual por este Exorno. Ayuntamiento. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—El Se
cretario general, Francisco Rusno. 

A j a l v i r 
L a mat r í cu la de susbsldlo industrial 

de esta villa correspondiente s i próximo 
ejeroieiode!894 á 95, Se halla de mani
fiesto enlaSeoretsr ís de este Ayuntamien
to, por término de dies días, á los efectos 
legsles. 

Aja lv i r 2 de Mayo de i 89 4 .—El A l 
calde, Antonio G. Belsndrss. 

Oabanillaa de la Sierra 
Con sutorissoión do ls Superiorided se 

erriendsn en públlos subssts y oon le fa
cultad de vedta exeluaivs al por menor, 
por todo el sSo económico de 1894 á 95, 
los grupos de líquidos y osrnes que enu
mera el srt. 70 del reglamento vigente 
de consumos, siendo lss demás especies 
que comprende ls tsrlfs objeto de enca
bezamiento gremial. 

Dioha sobasts, que tendrá lugardsdies 
á dooe de ls m a ñ a n a dsl dis 20 del pró
ximo mes de Msyo, ss verificará en ls os
ee destiosds á Esouels pública, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en ls Seeretsris de este Ayunta
miento, y que también lo estará sn el soto 
del remeto. 

Lo que Se anuncia eli público llaman
do lidiadores. 

Cebeuilláe de la Sierra 30 de Abril de 
1894.—El Alcalde, Ricardo de Gozmsn. 

X^oee la iea 
La matricula de subsidio industrial y 

el presupuesto municipal defesta localidad, 
formados pars el próximo ejeroieio econò
mico de 1894 4 95, se hallan terminados y 
expuestos al público por término de quince 
días, en el sitio de costumbre de esta lo
calidad, para oir reclamaciones, y trans
currido dicho tiempo no se admitirá nin
guna. * 

Loeehes i.° de Mayo de 1894 -¿H1 A i -
oalde, Félix A . Majagranzas. 

ÜLrfMO Ufolinos 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta Villa paré el próximo 
año eoonómioo de 1894 á 1895, ae halla 
expuesto al públioo por término de qulnoe 
días, en la Seoretaria del Ayuntamiento, 
en cumplimiento del art. 146 de la ley 
Municipal, con el fin de oir reolamaoiones. 

Los Molinos 30 de Abri l de 1894.—Él 
Regidor i . ° , J u l i á n Prieto. 

Montejo do l a Sierra 
, Be diez á dooe de la mañana del día 20 del próximo mes de Mayo, se celebrará su
basta públioa para el arrendamiento de los dereohos de consumo durante el próximo 
ano eoonómico de 1894-95, con sujeoión al pliego de oondioionea que se halla al públi
oo en la Secretaría del Ayuntamiento, y bajo el tipo de 2.509 pesetas, por copo del Te
soro y recargos autorizados, en la forma siguiente: 

ESPECIES 

Carne de cerda en fresco 
Idem saladas 
Aceites de todas ciases 
V i n o . . 
Vinagre 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo 
Cebada y centeno 
Legumbres 
Jabón 
Alcoholes 
Sal oomún • 

Cupo del 
Tesoro 

Pesetas 

3 por 100 de 
cobranza 

Pesetas 

Recargo mu
nicipal 

Pesetas 

TOTAL 

Peaetas 

40 1 20 40 81 20 
275 8 25 275 558 25 
112 3 36 112 227 36 
125 3 75 125 253 75 

i 03 1 2 03 
44 80 1 34 44 80 90 94 

255 7 65 255 517 65 
138 4 14 138 280 14 
» 20 01 20 41 

49 i 47 49 99 47 
130 3 90 130 263 90 
130 3 90 » 133 90 

1.300 39 1.170 2.509 

Montejo de la Sierra 28 de Abr i l de 1894.—El Alcalde, Mariano del Pozo. 

Valverde 
E l padrón y matrícula industrial de 

este pueblo para el próximo ejeroieio de 
1894 á 95, se hallan terminados y de ma
nifiesto en ls Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, psrs 
oir reclamaciones; pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Vslverde 29 de Abr i l de 1894.—El A l 
oslde, Julián Pueble. 

A los efeotos que previene el ert. 146 I 
do le ley Municipal, se halla expuesto e l 
públioo, eo ls Seoretsris de ests vi l la , el 
proyecto del presupuesto municipal ordi
nario pare el aSo eoonómico de 1894 á 95, 
á fin de que puedan cuantas personas 
quieran examinarlo, dentro del plazo de 
ocho días, formulsr oontra el mismo lss 
observaciones que estimen justas. 

Vslverde 29 Abr i l de 1894.—El A l 
calde, Julián Pueble. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primero instanoi» 

AUDIENCIA 

Eo los sotos deolsrstivos de mayor 
cuantía promovidos por D. Federico Fer
nandos y Rodrigues y eontinusdos por su 
viuds y bereders Dofia Carolina Rodri
gues y García, oon el Ministerio fiscal, so
bro presunción de muerte de D. José Fer

nández y Rodríguez, se ha dictado por el 
Sr. Juez de primera instanoia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte la senten
cia que contiene ¡a cabeza y parte dispo
sitiva del tenor siguiente: 

Sentencia.—En ls v i l la y Corte de Ma
drid, á 14 de Abr i l de 1894. E l Sr. D. Lan-
rentino Ooampo y Castrillo, Juez de p r i 
mero instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, habiendo visto los pre
sentes autos ihcohados por D. Federico 
Fernández y Rodríguez, hoy Su viuda y 
heredera DoSa Carolina Rodrigues y Gar
cía, de treinta y cuatro años de edad, ve
cina de esta capital, representada por el 
Proourador D. Francisco Quintín Fernán-
des y defendida por el Letrado D. Timo
teo de Antonio y G i l , oon el Ministerio 
fiscal, sobre presunción de muerte de Don 
José Fernándes y Rodríguez. 

Parte dispositivs.—Fallo que debo de
clarar y declaro la presunoión de muerte 
de D. José Fernandos y Rodríguez, natu
ral de ests Corte, hijo legitimo de D. José 
Psblo Fernándes y Doña Mariana Rodrí
guez, que asoló el día 30 de Septiembre 
de 1839 y que se snsentó de este oopitsl 
el año de 1860. 

Insértese cata sentencia en le Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la provínole 
y Diario oficial de Avisos, la oual no ae 
ejecutará hasta después de seis meses, á 
oontar desde su publieaolón: asi por ests 
mi sentencie definitivamente juzgando lo 
prononolo mando, y firmo.-Laurentino 
Ooampo. 

Y para au inserción en el Diario ofi
cial de Avieos de esta Corte, pongo el pre
sente que firmo en Madrid á 21 de A b r i l 
de 1894—V.° B.°: Laorectlno Ooampo.— 
E l Escribano, Juan P. Peres. 

HOSPICIO 

Por el presente y en Virtud de provi
dencia dictada por el Juagado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, eo autos civiles ejecutivos, se seea 
á la venta eo pública subasta ls mitad de 
la casa n ú m . 38 moderno, 62 entigoo, de 
la calle de Jardines de esta Corte, que ha 
sido tasada en 66.119 pesetas 75 céntimos: 
el seto de la sobaste tendrá lugar en 1« 
sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, e l día 
30 de Mayo próximo, á le uua de au tarde. 
Se advierte que para tomar parte en la so
basts bsbrá de consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasaoión; que ao se admitirá postura qns 
no oubra las dos terceras partes de ls mis
ma; que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto eu la Eseribania del Actuario 
para que los lioitadores puedan examinar-
los y oon los cuales han de conformarse. 

Madrid 24 de Abr i l de 1894.—V.° B.°: 
Luis María de Mesa.—El Actuario, Justo 
Navarro. 50 

INCLUSA 

En virtud de provideneia del Sr. Juei 
de primera instanoia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se sacan á la venta 
en públioa subasts, por t-*r ^ra vez y sis 
sujeción á tipo, las cinco octavas p»rtes 
de la oasa números 12 antiguo y 9 mo
derno de la calle de Rodas, de ests Corte, 
que fueron tasadas en 55.552 pesetas 50 
oéntimos. 

Para su remate, que tendrá lugar ea 
l s Sala Audieneia de dicho Jnzgado, se ha 
señalado el día 5 de Junio próximo veni
dero, á las dos de sn tarde, y se previene 
que pare tomar parte en le subasta habrá 
de consignarse previamente el 10 por 100 
de au valor, y que los títulos de propiedad 
queden de manifiesto eo la Escribanía del 
infrascrito, coa los que habrán de confor-
msrse, sin derecho á exigir otros. 

Msdrid 4 de Msyo de 1894. —V.° B.°: 
Luis Rodrigues de Llera. =>E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 49 

ANUNCIOS 
S A N T A M A R I A M A G D A L E N A 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Según previene el art. 18 dsl Regla
mento de esta Socieded, se requiero pri
mero ves, por término de qulnoe días, al 
pago de los descubiertos y gastos de ésta 
que adeudan los accionistas que á conti
nuación se expresa», por los dividendo» 
números 11 y 12, e l Sr. Tesorero, Exce
lentísimo Sr. D. Federico Hoppe, que vive 
Costanilla de los Angeles, núm. 15, ousr* 
to tercero. 

Le Sociedad «Colomo de Génovss, por 
lss acciones números i s i 24, pesetss 240. 

D . Msrtín Escolar Sáens, por l s socios 
número 194, pésetes 10. 

Doña Msris del Carmen Quintaos, por 
le seoión núm 168, pesetss 10. 

Doña Antonie Martínez Casas, por «1 
cuarto primero de la acción núm. 40, pe
setas 2*50. 

Madrid 4 de Msyo de 1894.—El Presi
dente, Luciano Nieto. 51 

MADRID: 1894.—Beo. Tip . del HoepüüA. 


